RES. 3159/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000278, Ent. N° 4551/16)

VISTO: los nuevos obrados remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionados con la compra directa de la UCA adjudicada por Resolución Nº 4/2013 de fecha 10 de enero del 2013;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución de la UCA Nº 4/2013 de fecha 10 de enero del 2013, se autorizó excepcionalmente a los Organismos participantes del llamado Nº 22/2011, a comprar en forma directa a los adjudicatarios del mismo, por hasta la suma de $ 22:797.162;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 13 de marzo del 2013, acordó cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 22:792.162, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución de la UCA Nº 25/2013 de                fecha 2 de mayo del 2013, se autorizó excepcionalmente a los Organismos participantes del llamado Nº 22/2011, a comprar en forma directa a los adjudicatarios del mismo, por hasta la suma de $ 28:481.666;

4) que este Tribunal en sesión de fecha 17 de julio del 2013, acordó cometer al Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 28:481.666, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en esta oportunidad se remite nota de fecha 18 de agosto de 2016, dirigida al Contador Auditor, a la cual se adjunta reporte de Sistema Access con detalle de pedidos Autorizados, que constan adjuntos a la misma;
CONSIDERANDO: que corresponde remitir estos obrados al Contador Auditor, al que se cometió la intervención del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en sesiones de fechas 13 de marzo y 17 de julio del 2013;
2) Devuélvase.
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